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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
1. OBJETO
El presente pliego tiene por objeto la contratación para la provisión de materiales sistemas e insumos de acuerdo a planos y especificaciones que componen el presente pliego, la mano de obra herramientas y equipos necesarios  para la realización en tiempo y forma de los siguientes trabajos en la Casa de Gobierno: 
· RESTAURACION E ILUMINACION DE LAS CIRCULACIONES DEL PRIMER PISO.

· NUEVOS SANITARIOS EN PRIMER PISO

Están incluidas en el  presente pliego: demoliciones y otros trabajos que por la antigüedad y valor del edificio merituan mayor cuidado.

Por tanto  las intervenciones a que hacen referencia estas especificaciones, se harán estudiando todos y cada uno de los factores y aspectos, que tuvieran influencia en la ejecución de la misma, asumiendo el Contratista la responsabilidad de llevarla a cabo en forma absolutamente satisfactoria, y bajo un estricto cumplimiento de las reglas del arte de Construir, debiendo, para este fin, acatar y ejecutar las indicaciones impartidas por la Inspección de Obra. 

Deberá, además tomar los recaudos necesarios a fin de evitar que durante el transcurso del periodo de la ejecución de los trabajos se produzcan deterioros en cualquiera de las partes que conforman dicha construcción, como ser; muros, carpinterías, pisos, cielos rasos, etc.

Asimismo se resguardarán, con particularismo interés, ornamentos, revestimientos, molduras, apliques y en general todo elemento existente que pudiera llegar a dañarse, dejando establecido expresamente, que todo perjuicio acaecido a la construcción, motivado por la marcha de la obra, deberá ser reparado y/o repuesto por cuenta y cargo del contratista.

A todo efecto será responsabilidad indelegable del Contratista la reconstrucción, al mínimo detalle, de cualquier daño total o parcial que pudiera sufrir el edificio por motivo de la ejecución de los trabajos objeto del presente documento.

Cuando se tratare de reposición de materiales o elementos faltantes se deberá trabajar con materiales iguales a los existentes,  de manera tal que no modifique la estructura física, química y armónica del conjunto.

El contratista deberá informar a la Dirección de Obra, la finalización total o parcial de cualquiera de los rubros establecidos por la secuencia de los trabajos, antes que el mismo sea tapado u ocultado por la etapa siguiente en la continuidad del proceso de construcción.

Las presentes especificaciones técnicas tienen por objeto determinar con precisión y detalle aquellos trabajos que por sus características muy especiales, ameritan una explicitación minuciosa, no estando por tanto generalizadas a todas las tareas y rubros de la obra, consecuentemente deberá entenderse que las tareas no contempladas en estas especificaciones, deberán ejecutarse con arreglo a las buenas artes de construir de practica habitual. 

La Oferta que realice el Contratista, deberá estar acompañada de una carpeta que muestre sus antecedentes ante obras similares a las mencionadas en este pliego.
2. PLANOS
2.1 - GENERALIDADES 

El Contratista procederá a desarrollar el proyecto definitivo complementando acabadamente la información emanada de esta Dirección de Obra, en los presentes documentos, incluyendo la definición de cada una de las partes componentes de las obra.

Es para ello indispensable que previo al inicio de las obras, el Contratista presente para su aprobación, ante la Dirección de Obra, los siguientes planos de proyecto:

2.2 – PLANOS DE INSPECCION
El conjunto de los planos de proyecto, formado por los planos que se detallaran a continuación, deberán rotularse con la leyenda “PLANOS DE PROYECTO”  y firmados por el representante técnico del Contratista. Dichos planos serán aprobados una vez verificados, por este Departamento Técnico, lo que será comunicado oportunamente a la Contratista, a fin de proceder al inicio de los trabajos, una vez notificada. Los planos a presentar se detallan a continuación:

· Planos de proyecto y replanteo de las diferentes plantas en escala 1:50.

· Planos de proyecto y replanteo de cortes en escala 1:50 (de al menos TRES (3) cortes transversales y  TRES (3) cortes longitudinales.

· Plano de detalles de piso ducto, terminación cielorrasos, planillas definitivas de carpinterías, carpinterías especiales, planillas de locales definitivas, colocación pisos, en escala 1:50.

· Planos de cortes por sectores determinantes, en escala 1:50

· Planos y planillas de instalaciones: 

Asimismo deberá adjuntar la folletería y descripciones técnicas de los productos a utilizar en la realización de los diferentes trabajos (pisos, revestimientos, pintura artefactos, mobiliario, plantas, etc.).
La Dirección de Obra podrá solicitar sin que ello signifique adicional de precio alguno, la ejecución de planos parciales de detalle, sobre puntos del proyecto que a su juicio no resultaren claros para la correcta evaluación de los trabajos.

Los planos de proyecto se presentaran en CD, para todo el proyecto en archivos de extensión DWG, (CAD2000), incluyendo TRES (3) juegos de copia impresos en papel opaco.

2.3 - PLANOS FINALES CONFORME A OBRA
Se denominaran planos conforme a obra aquellos planos que muestren la totalidad de la obra tal cual fue ejecutada y puesta en funcionamiento.

Para todos aquellos trabajos que no hayan sufrido modificaciones durante la ejecución, serán idénticos a los planos de proyectos aprobados por la repartición.

El conjunto de planos conforme a obras, formado tanto por los planos de proyectos aprobados, que no han sufrido modificaciones, como por los que han sido modificados o ajustados, deberá rotularse con la leyenda “planos conforme a obras” y firmados por el representante técnico del Contratista. Dichos planos serán aprobados una vez verificado, que los mismos reflejen las obras tal cual han sido ejecutadas, y comunicado su acuerdo al Contratista. Los planos Conforme a Obra se presentaran en CD, extensión DWG (Cad2000) y TRES (3) juegos de Copia impresos en papel de poliéster.

2.4 - PROGRAMA DE OBRAS
El Contratista deberá presentar a la aprobación de la Dirección de Obra un Programa de Obras, que respete los términos del plan de desarrollo de los trabajos, el mismo consistirá en un diagrama de barras tipo Gantt, e indicara claramente la duración e interdependencia de las distintas tareas a ejecutar para completar las obras objeto de este contrato.

El programa deberá ser elaborado, sobre la base de períodos unitarios de tiempo, en semanas.

El programa de las obras será revisado ajustado y presentado, toda vez que se produzca cualquier cambio que lo afecte substancialmente.

2.5 - ROTULOS Y PRESENTACION DE PLANOS
Todo plano o documento técnico que el contratista presente, para su aprobación, deberá tener un rotulo, en su parte inferior derecha con los datos:

· Nombre de la obra

· Datos del Contratista

· Datos y firmas de los responsables técnicos del proyecto

· Titulo del plano o documento técnico.

Se deberá reservar sobre dicho rotulo un espacio para futuras revisiones y un espacio para las calificaciones.

2.6 - CALIFICACION
La repartición revisara los planos de proyecto y/o la documentación técnica y los devolverá al contratista, dentro de los SIETE (7) días subsiguientes a su recepción, mediante una copia con alguna de las calificaciones subsiguientes:

APROBADO

APROBADO CON LAS CORRECCIONES INDICADAS

DEVUELTO PARA SU CORRECCION

RECHAZADO

El contratista no iniciara ninguna parte de las obras cuando los planos de proyecto y/o documentación técnica, estén calificados con los DOS (2) últimos renglones.

Se revisaran los planos de proyecto, y demás elementos enunciados, a los efectos de que los mismos se adecuen al anteproyecto emanado de la Dirección de Obra y cumplan con los requisitos de los documentos del contrato y la aprobación que otorgue no relevara al Contratista de la responsabilidad por errores de cualquier tipo, desviaciones con respecto a las especificaciones o conflictos que pudieran surgir con los trabajos de terceros como consecuencia de tales desviaciones. 
2.7 - PLAZOS DE ENTREGA DE LAS PRESENTACIONES

El contratista entregara los planos de proyectos a la Dirección de Obra para su revisión y calificación, Dentro de los plazos previstos en el programa de las obras aprobado pero como mínimo SIETE (7) días antes de la adquisición de los materiales para la colocación de cada parte en la obra.

3.  NORMAS Y REGLAMENTOS
Las características del proyecto a realizar, debe adecuarse al tipo de instalaciones y materiales que cumplan con las reglamentaciones y normativa vigente:

· Pliego Tipo de especificaciones técnicas del ex MOSP y su anexo Nº 22/84, 

· Instituto Argentino de Racionalización de Materiales. IRAM.

· Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

· Código de Edificación de la Ciudad de Buenos Aires.

· En Caso de Contradicción entre dos o más disposiciones se adoptara la más exigente.

4. MUESTRAS
Será obligación del contratista la presentación de muestras de todos los materiales y elementos que se deban incorporar a la obra, para aprobación de la Dirección de Obra. Se establece que las muestras deberán presentarse como máximo a los DIEZ (10) días hábiles a contar de la fecha en que la Dirección de Obra las solicita. Si el contratista necesita ofrecer un material distinto a las especificaciones de este Pliego, deberá expresarlo con claridad a la Dirección de Obra, con la debida antelación, para su consideración. Si esta no fuese solicitada, en tiempo y forma, la Dirección de Obra podrá elegir la marca o tipo que desee sin incurrir en un cambio de precio.

La selección final de los materiales, especialmente los que no tengan indicación de marcas, quedara a opción de la Dirección de Obra. Cualquier decisión que la Dirección de Obra pueda tomar, en cualquier momento, con respecto a cuestiones concernientes a calidad y uso adecuado de materiales, equipo o mano de obra, serán obligatorias para el contratista. Los derechos para el empleo de la obra de artículos y dispositivos patentados, se consideraran incluidos en los precios de la oferta. El Contratista será el único responsable por los reclamos que se promuevan por el uso indebido de patentes.

La presentación de muestras se hará acompañada de la siguiente planilla  por Duplicado:

Modelo de planilla para muestras

Obra:
Empresa:
Descripción de la muestra:
Ítem:

Fecha de inicio tarea según Plan de Trabajo:

Fecha de presentación de muestra:

Fabricante: 
Observaciones de la Dirección de Obra:
Aprobación:
Fecha:

Observaciones:

5. CONOCIMIENTO DE LA OBRA E INTERPRETACION DE LA DOCUMENTACION
Se considera que en su visita al lugar de la obra se ha tomado total conocimiento de la misma y que por lo tanto su oferta incluye todas la reparaciones necesarias de acuerdo con las reglas del arte, aunque no se mencionen en la documentación de la presente licitación, tomando la previsiones necesarias a los efectos de un cabal conocimiento de la obra a realizar. Este conocimiento es fundamental, dado que en base a ello deberá ejecutar su presupuesto, aclarando por esto, tanto las cantidades, como el tipo de trabajo a realizar en cada caso, valiéndose de los elementos (Planos memorias, etc.)

El contratista es responsable por la correcta interpretación de los planos y la totalidad de la documentación técnica de la obra. Los errores que eventualmente pudiese contener la documentación técnica de contratación que no hubieren merecido consultas o aclaraciones en su oportunidad por parte del contratista, no será motivo de reconocimiento adicional alguno, ni de circunstancia liberatoria de sus responsabilidades.

6. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

La totalidad de la documentación anexa debe tomarse como anteproyecto. Los planos definitivos, replanteos, cálculos estructurales y/o de instalaciones finales deberán ser ejecutados en su totalidad por el Contratista, los mismos deberán ser presentados en su totalidad previa iniciación de cualquier trabajo para su aprobación.

7. ESTUDIO DE LA OBRA

Deberá estudiar todos los aspectos que influyen en la ejecución de los trabajos así como también toda la documentación referida a ella, que integra esta licitación. Asume por lo tanto plenamente su responsabilidad y en consecuencia no podrá manifestar ignorancia y/o disconformidad con ninguna de las condiciones inherentes al proyecto o la naturaleza de la obra, ni efectuar reclamos extracontractuales de ninguna especie.

Deberá realizar los trabajos de acuerdo a las reglas del arte de manera tal que resulten completos y adecuados aunque en los planos de especificaciones no figuren todos los detalles necesarios.

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN

El contratista deberá exhibir tantas veces como reclame la Dirección de Obra, la documentación referida a seguros del personal y terceros, como así también los correspondientes a los aportes de las leyes previsionales

9. - REGISTRO FOTOGRAFICO
El Contratista deberá presentar un registro fotográfico, con las distintas etapas de la obra (antes, durante y después de realizada la intervención).
Se presentara encarpetado tamaño A4 con designación de lugares, y fechas de las tomas efectuadas, debiendo reflejar estas, el avance de la obra, se adjuntara el correspondiente archivo JPG, serán de color en tamaño de 13 x 18cm. 

Reviste particular interés, el desarrollo de un minucioso relevamiento fotográfico, de los sectores edilicios a restaurar, a los efectos de documentar el estado existente de los mismos. Esta condición deberá materializarse previamente a la ejecución de cualquier tipo de trabajo dentro del edificio.

10. - REUNIONES DE COORDINACIÓN

El Contratista deberá considerar entre sus obligaciones la de asistir con participación de su representante técnico y la eventual de los técnicos responsables de la obra, por las distintas empresas a cargo de subcontratos especializados a reuniones periódicas promovidas y presididas por la Dirección de Obra.

11. - APROBACIÓN DE LOS TRABAJOS

Al iniciar cada trabajo el contratista deberá pedir la presencia de la Dirección de Obra, la que verificara el estado del material y los elementos que serán empleados en las tareas que se traten. La Dirección de Obra hace reserva de su derecho a efectuar toda inspección en taller, deposito y/u oficina del Contratista, que estime oportuna, a efecto de tomar conocimiento de los materiales empleados y condiciones de deposito y/o de la marcha y estado de los trabajos realizados para si o a través de empresas subcontratadas.

El Contratista se compromete a avisar a la Dirección de Obra antes de proceder a desarmar andamios o retirar plataformas de trabajo, para que se efectúe cualquier tipo de inspección general. 

Una vez que estos se hayan finalizado, el contratista deberá solicitar la inspección final de los trabajos y su aprobación.

12. - TRABAJOS DEFECTUOSOS

Todo trabajo defectuoso ya sea por causa de material empleado o de la mano de obra, será, según lo disponga la Dirección de Obra, corregido o demolido y reconstruido por el Contratista a su costo, dentro del plazo que en cada caso se le fije. En caso de que no lo hiciera, la Dirección de Obra podrá realizarlos a cuenta de aquél.

13. - DEFINICION DE MATERIAL SIMILAR O EQUIVALENTE

La cualidad de similar o equivalente quedará a exclusivo criterio de la Dirección de Obra, dejándose constancia que un material o artefacto será considerado equivalente al de la marca y modelo que se menciona en el pliego cuando satisfaga todas sus características y prestaciones tales como material que lo constituye, dimensiones, colores, capacidad, accesorios provistos, funcionamiento y disponibilidad de services o repuestos en la localidad. 

14. - SEGURIDAD Y LIMPIEZA EN OBRA

Se deberá tener especial cuidado en el cumplimiento de las normas de seguridad vigentes tanto para el personal obrero, de la Dirección de Obra y transeúntes de paso.

Se deberá proveer y colocar las defensas necesarias para seguridad tanto del personal como de los peatones, comprendiendo la colocación de vallas y cualquier otro elemento que la Dirección de Obra juzgue oportuno para lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su finalización, o sea hasta el momento que se liberen las obras para su uso. Queda estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo.

El contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en cantidad y con carga suficiente.
15. - NORMAS GENERALES SOBRE DEMOLICION Y DESMONTE:

· 15.1 - RETIROS Y DEMOLICIONES:

El presente ítem, comprende la totalidad de los trabajos de demolición y remoción de construcciones, instalaciones y sistemas existentes, necesarios para concretar el proyecto de arquitectura.

Se indican las etapas para realizar las demoliciones, de manera de no interferir las actividades de áreas que continuaran con sus tareas administrativas durante la ejecución de los trabajos.

Para la ejecución de estas tareas, el Contratista, deberá adoptar todas las medidas de seguridades necesarias, tendientes a dar cumplimiento a las Leyes de Seguridad e Higiene antes mencionada, además de lo que al respecto determine, el Código de edificación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, y atendiendo las indicaciones que resuelva la Dirección de obra.

En la totalidad de los sub. Ítems incluidos en las presentes especificaciones. El Contratista deberá incluir el retiro de todo lo producido en las demoliciones fuera del predio afectado salvo piezas y/o elementos de valor histórico, que a juicio de la Dirección de Obra, considere pertinente su resguardo. En dicho caso el Contratista deberá hacerse cargo de su manipulación y transporte fuera de la obra, en lugar que no afecte a la vía publica. 

El Contratista demolerá las construcciones que se desprenden de los planos, con el mayor cuidado a fin de conservar cuanto sea posible los materiales anexos, así como no crear obstáculos que interfieran el desenvolvimiento de las actividades.

Asimismo se colocarán barras protectoras y defensas supervisadas, por la Dirección de Obra para evitar deterioros en pisos cielorrasos e instalaciones, así también se deberá preveer realizar las protecciones necesarias a efecto de aislar a las áreas circundantes de polvo producto de la demolición.

Los daños no deseados por efectos de estos trabajos, deberán ser reparados, y correrán por cuenta del Contratista, en un tiempo acorde con la ejecución y plan de los trabajos.

Incluso se retiraran elementos de cierre de madera y vidrio, manteniendo similares cuidados.

Todos los materiales retirados o demolidos son propiedad del comitente salvo aquellos que la Dirección de obra, determine lo contrario, debiendo el Contratista retirar todos lo elementos en tiempo y forma.

El Contratista retirara íntegramente todos los elementos que se indiquen en los planos y planillas y/o aquellos que se desprendan las tareas encomendadas, extrayéndolos con sumo cuidado, a fin de garantizar su conservación y posterior utilización en caso de corresponder, 

Aquellos que con motivo de su limpieza, pulido o tratamiento, deban retirarse del edificio deberán clasificarse, de modo tal de ser perfectamente identificables, dicho retiro solo será efectivo con la correspondiente presentación de las notas y planillas correspondientes y con la autorización de la Dirección de Obras.

·  15.2 - DESCONEXION DE LAS INSTALACIONES BASICAS:
Previo a la ejecución de los desmontes y demoliciones. 

01) Se procederá desconectar y sellar todas las instalaciones de gas, sanitarias, aire acondicionado, electricidad, comunicaciones etc., (funcionen o no), verificando que no se corten las instalaciones que alimentan a otros sectores de la casa, debiéndose recomponer las mismas en forma inmediata. Las instalaciones se cortarán desde las montantes.

02) No se dejarán caños desactivados o cargados con fluidos, salvo indicación escrita.

03) Se sellarán en el espesor de los muros o pisos, todos los huecos.
· 15.3 - PROTECCION DE LAS PARTES NOBLES: 

Dado el carácter y calidad de los materiales de la Casa de Gobierno:

01) Se procederá a su protección, previo a cualquier trabajo.

02) En las áreas a proteger se formará un camino mínimo de 100mm de ancho.

03) Se protegerán todas las aristas, umbrales o solias, con una capa de yeso embebida en una malla de polipropileno

16 -  NORMAS GENERALES SOBRE CALIDAD DE MATERIALES

· 16.1 MATERIALES: 
Todos los materiales serán lo mejor de su clase, respondiendo en calidad y características a las especificaciones contenidas en las Normas IRAM.  La Dirección de Obra autorizará los tipos usados en cuanto a medidas, estructura y calidades. Todos los materiales se recibirán en obra, en los envases originales, cerrados con el cierre de fábrica. Cuando se especifiquen materiales aprobados, deberán llevar dicha constancia en el rótulo correspondiente. Todo material que no se ajuste a lo especificado debe ser retirado de la obra.
· 16.2 LADRILLOS: 

Tendrán una estructura compacta y colocación uniforme, no teniendo núcleos calizos o cuerpos extraños.

· 16.3 AGLOMERANTES:

Serán únicamente de marcas  acreditadas en plaza y se conservarán en lugares secos.

01) Cemento normal común, aprobado por SEOP, no permitiéndose el uso de cemento con largo estacionamiento.

02) Cemento de albañilería tipo Plasticor, Calcemit, o similar.

03) Cales hidratadas en polvo, tipo Cal Milagro, o similar.

04) Cales Hidráulicas: Cal Hidrat, o similar.

05) Adhesivos tipo Klaukol, o similar (en pisos con impermeabilizante).
· 16.4 ARIDOS:

01) Arenas silicuas de granos finos para enlucidos, y medianos para los jaharros y hormigones. Serán limpias y desprovistas de toda materia orgánica, sales o arcilla adherida a los granos. 

02) Arcilla expandida, limpia, con las granulometrías especificadas.

03) Los cascotes deberán ser limpios y libres de materias orgánicas, yesos, sales o arcillas.
· 16.5 ADITIVOS:

01) Hidrófugos. Se emplearán únicamente los inorgánicos, ajustándose a la especificación en cuanto a uso y proporciones.  

02) Acelerantes de fragüe (se utilizarán sólo con previa autorización de la Dirección de Obra). Las proporciones serán las especificadas para cada caso y marca.

03) Agua: Será potable y limpia, no conteniendo sales que reaccionen dentro de los morteros.
· 16.6 ACEROS: 

Aceros con diámetros de acuerdo a trabajos y planos. 

Serán de procedencia reconocida y  tendrán certificado de calidad. Se utilizará acero conformado para Hormigón con una resistencia de cálculo de 2.400Kg. /cm2, cumpliendo las prescripciones de PRAEH.
· 16.7 CARPINTERIAS: 

Los materiales “maderas, hierros, chapas, etc. serán de 1° calidad y en el caso de las maderas deberán estar perfectamente estacionadas y saneadas.
· 16.8 PINTURAS: 

Los  trabajos se ejecutarán de acuerdo a las reglas del Arte. El Contratista tendrá a su cargo la preparación y limpieza de las superficies, para recibir las sucesivas capas de pintura. Deberán estar firmes, limpias y secas. Cuando se indique número de manos, será solamente a título indicativo. Los defectos se corregirán antes del pintado. Los remiendos de poca importancia irán por cuenta del Contratista. A la finalización, se harán los últimos retoques. El Contratista notificará a la Dirección de Obra cuando se aplique cada mano, que se distinguirá por su diferencia de tonalidad. La última mano se aplicará cuando todos los otros gremios hayan acabado su trabajo. Será condición indispensable para la aceptación del trabajo que esté presente un acabado perfecto. En la superficie no se admitirán marcas, depresiones, pelos, etc. El Contratista dará las manos de pintura necesarias para conseguir este acabado.  Se tendrá especial cuidado en no manchar otras superficies. Si se produjeran desajustes, irán por cuenta del Contratista su limpieza y reposición. La empresa presentará una muestra de los distintos tonos y calidades de terminación, la misma deberá ser aprobada y se dejará constancia. Asimismo en las partes a nuevo se presentará a la Inspección de Obra el catálogo y muestras de colores para cada trabajo, realizando los ensayos de tono y textura que sean necesarios hasta su aprobación. Entre las diferentes partes se utilizarán contrastes  según muestras (sobretonos o bajo tonos). De los distintos tonos se preparará  pintura suficiente para cada mano. Se conservará un porcentaje suficiente para las reparaciones.

Los materiales serán de la mejor calidad de acuerdo al presupuesto, y se llevarán a la Obra en sus envases originales, cerrados y con sello de garantía.
· 16.9 CATEOS: 

La Empresa realizará cateos de superficie en cantidad suficiente, de acuerdo a las indicaciones de la Dirección de Obra. De cada cateo se hará un registro fotográfico, con numeración y localización en plano (se entregará un informe de cateos). Se dejará registro de colores, de los papeles con sus muestras y de los detalles de ornatos que aparecen.

· 16.10 PARAMENTOS: 

1) Se limpiarán a fondo mediante lijado, reparando las imperfecciones que aparezcan.

2) Los elementos de ornatos serán limpiados cuidadosamente con herramientas no metálicas; es importante el liberar las superficies sin producir desajustes. Se limpiarán los fondos hasta su base.

3) Para la fijación de las superficies se aplicará una capa de fijador al aceite para los esmaltes y fijador al agua para los látex.

4) Se aplicará un tratamiento de enduídos y lijados en las capas necesarias para conformar una superficie sin alabeos o discontinuidades.

5) Se aplicará un mínimo de tres capas de esmalte sintético semí mate. Las distintas capas tendrán las diferencias de tono que se indiquen. La aprobación se hará con la situación de luz final.

· 16.11 CARPINTERÍAS DE MADERA: 

Se entiende, conjunto conformado por marco, hoja de abrir y banderola y/o celosías. 

Se respetara la terminación existente de las carpinterías, lo que esta terminado al barniz se terminara al barniz y lo que esta al esmalte, al esmalte.

Se pintaran las DOS (2) caras, el color de la externa será indicado por la Dirección de Obra y las internas respetando los colores existentes.

El tratamiento consiste en liberar la madera de pintura vieja en su totalidad, utilizando pistolas de calor, se extraerán las diferentes capas, cuidando de no marcar la madera, luego se aplicará removedor gel y se terminara con un hidro lavado a baja presión, hasta dejar la madera virgen. En esta instancia se analizara el estado de las piezas, todo síntoma de deterioro de la madera será tratado para la recuperación, en los casos donde haya faltantes se repondrán respetando el tipo de madera y las proporciones y dimensión de las piezas.

Se revisaran los dispositivos de cerramiento fallebas y bisagras y se pondrán en condiciones, reemplazando los faltantes si los hubiere. En el caso de faltantes de cerraduras/pomos, serán provistas por el Departamento de Mantenimiento de la Casa de Gobierno. 

Se aplicara en el caso de sintético UNA (1) mano de fondo para madera y DOS (2) manos de sintético. En el caso de que la terminación sea natural se aplicaran TRES (3) manos de barniz marino.
· 16.12 CIELOS RASOS:

Ídem paramentos con terminación, con látex para cielorrasos.

17 - TAREAS PRELIMINARES

17.1 -  OBRADOR

El Contratista podrá utilizar uno de los locales a intervenir para depósito de materiales, pañol de herramientas. 

La empresa contratista deberá mantener en perfectas condiciones de higiene, toda la construcción aquí señalada, bajo la supervisión de la Inspección de obra.

Se dispondrá un grupo sanitario para uso del personal.

Las consecuencias derivadas del mal uso del obrador o de sus instalaciones y anexos serán subsanadas por el Contratista a su exclusivo cargo y no generaran adicional alguno.-

17.2 -  CONEXIONES:

La empresa Contratista deberá realizar a su cargo las conexiones pertinentes finales y/o provisorias, ya sea de agua, electricidad fuerza motriz, etc., con la previa conformidad y autorización de la Inspección de obra, con quien definirá los puntos de acometida y/o desbordes.

Este proveerá e instalara en todo el ámbito de las tareas donde fuere necesario, o bien donde se lo indique la inspección de obra, alumbrado suficiente para permitir una buena visualización para el desenvolvimiento de los trabajos.

Las instalaciones eléctricas de obras serán protegidas contra eventuales contactos, reuniendo las condiciones de seguridad apropiadas y nunca se obstaculizaran pasos o circulaciones.

Asimismo se deberá instalar un tablero con todas las instalaciones térmicas necesarias, diferentes de las existentes desde la cual se abastecerá todo el consumo para las obras.

17.3 -  ANDAMIOS:

Los andamios deberán cumplimentar toda condición o disposición relativa a la seguridad tanto de los operarios como de los terceros, 

No podrán fijarse, amurarse o anclarse a ninguna pared, columna o elemento sin la correspondiente autorización de la Inspección de obra.

Todo daño que pudiera ocasionarse por el manipuleo y/o anclaje, será reparado bajo el exclusivo cargo y responsabilidad de la Contratista, debiendo dejar el sector en las mismas condiciones en la que se encontraba, o en condiciones de ítem finalizado.

Contaran con medios de acceso seguros y cómodos, de manera de facilitar el acceso de la Inspección de obra cuando fuera necesario.

Todo andamio será desmontado y retirado una vez que las tareas en el sector, hayan sido inspeccionadas y aprobadas satisfactoriamente, por la Inspección de obra, momento en el cual se aceptara su retiro.

17.4 -   REPLANTEO Y NIVELES

El replanteo de niveles y cotas, será efectuado por la contratista, en los lugares donde se haga la intervención del patio, verificándose a su vez con los niveles, debiendo notificar su realización con no menos de CINCO (5) días de anticipación y siendo verificado por la inspección de obra, antes de dar comienzo a los trabajos, o bien en cualquier momento que se lo solicite.

La Contratista proveerá todos los elementos, y el personal necesario para estas operaciones. Se deberán conservar los puntos fijos de planimetría y nivel hasta el momento que la Inspección determine, para cada caso.

El Contratista es responsable para el replanteo, y todo trabajo mal ubicado por errores de aquel, cualquiera sea su origen, será corregido, o demolido y reconstruido, todo ello por cuenta y cargo de la Contratista.

Se deja expresa constancia de que las planimetrías altimetrías incorporadas, al presente pliego, tienen medidas y dimensiones de carácter orientativo, debiendo materializarse los replanteos de acuerdo al proyecto, definitivo a presentar por la Contratista, con la correspondiente aprobación de la Inspección de obra.

18. TRABAJOS A REALIZAR

18.1 - DEMOLICION DE MAMPOSTERIAS Y SOLADOS

01) Previa verificación de la función estructural se demolerán los muros y tabiques según planos referentes.

02) Se colocarán testigos  en los muros que presenten fisuras.  

03) Se picarán las carpetas  que deban ser rehechas.

04) Se picara el solado mosaico granitico indicado en plano 06, sup. Aprox. 500 m2

18.2 MAMPOSTERIAS

MACIZADO: Se realizaran en los lugares indicados en planos y en las mamposterías que se vieran afectadas por los entrepisos demolidos, los mismos se ejecutaran con ladrillo común.

18.3 REVOQUES

En los  paramentos que deben ser revocados o reparados, se degollarán las juntas de la mampostería hasta 1.5cm. de profundidad, retirando las partes flojas. Previo a todo trabajo se humedecerán los paramentos. Los jaharros (M1) tendrán un espesor mínimo de 1.5cm. Los enlucidos (M7) no podrán ejecutarse hasta que el jaharro haya enjutado suficientemente y tendrá, una vez terminado, un espesor que podrá variar entre 0.3 y 0.5 cm. Los revoques no deberán presentar superficies alabeadas ni fuera de plomo, rebarbas u otros defectos. Tendrán aristas rectas. Las superficies curvas se revocarán empleando guías de madera. Las aristas de intersección de los paramentos entre sí.
· REVOQUE A LA CAL
01) Jaharro de engrose de mortero de vermiculita o similar (1.1.6.), previo azotado de mortero de cemento (M4).

02) Enlucido a la cal (M7), fratasado al fieltro.

18.4 PISOS GRANITICOS  

Superficies aproximadas = 40 x 40 cm = 340 m2, 15 x 15 cm = 143 m2.
Tanto los pisos graníticos de las circulaciones y/o balcones, con sus guardas, deberán ser de idénticas medidas - color y grano, a los existentes contiguos, debiendo ser colocados continuando el diseño.

Serán de tipo especial de marca reconocida en plaza tipo Blangino o similar calidad. Los elementos serán fijados utilizando cemento de albañilería, con la siguiente proporción:

· 1 de Cemento de albañilería

· 4 de arena entrefina

En su defecto utilizando cemento y cal hidratada, con la siguiente proporción:

· ¼ de Cemento

· 1 de Cal Hidratada

· 4 de arena entrefina 

Previo a la colocación se deberá realizar una aislación hidrófuga horizontal sobre el contrapiso existente. Los mosaicos vendrán de fábrica con un desgrose grueso y se terminarán en obra con pulido fino y terminación a plomo.

La colocación se realizara según el plano 01 de pisos graníticos que acompaña esta documentación.

Los paños centrales irán colocados a CUARENTA Y CINCO GRADOS (45º) donde su limite estará conformado por una guarda del mismo material de distinto color. En ciertos lugares la guarda es de 10cm x 40cm y para otros casos de 20cm x 40cm. Contra los muros perimetrales ira un ajuste, utilizando las piezas de 40cm x 40cm.

NOTA:

Se exigirá en la presentación de la oferta, el protocolo de fabricación del mosaico propuesto, como así también el certificado de calidad, el cual deberá cumplimentar con las exigencias determinadas por la Norma Iram 1522 en lo que respecta a:

· Resistencia al choque.

· Resistencia a la flexión.

· Resistencia al desgaste.

· Resistencia a la humedad.

18.5 -PULIDO Y ENCERADO DE PISOS DE MOSAICOS GRANITICOS NUEVOS 

Colocados los mosaicos y transcurrido un plazo de DOS (2) semanas por lo menos, se procederá al desempastinado y pulido, operación que se hará a máquina, empleando primero el "carborundum" o similar de grano grueso y después el de grano fino, procediéndose luego a un lavado prolijo de los pisos con abundante agua. 
Condición general: 

Concluido el pulido, los pisos deberán presentar una superficie pareja y tersa, sin resalto alguno. Luego se procederá a un nuevo empastinado total de los pisos, aunque aparentemente éstos no presenten poros; el desempastinado se hará a máquina con piedra fina, procediéndose luego a un lavado prolijo de los pisos con abundante agua. 

Una vez terminado el proceso precedente se procederá a pasarle la piedra "3-F", luego la piedra fina y la piedra "inglesa". 

Tipo de pulido: 

Se pasará el tapón mixto de arpillera y "plomo" en láminas delgadas con el agregado necesario de "Sportillo" y de limón, hasta obtener un brillo perfecto e inalterable, inmediatamente deberá lavarse con esmero, con agua limpia y clara y secado prolijamente. Luego se aplicará una mano de cera virgen diluida en aguarrás. 
18.6 SOLIAS EN MARMOL CARRARA BLANCO

A Proveer en Mármol de Carrara Blanco, tendrán un espesor de 2 cm. Se colocaran en los lugares indicados con la referencia A, en el plano 01 de solados. Total 9 ud = 6 m2.
A Restaurar en Mármol de Carrara Blanco,  Se colocaran en los lugares indicados con la referencia B, en el plano 01 de solados. Total 5 ud = 6 m2.
A Pulir en Mármol de Carrara Blanco,  Se colocaran en los lugares indicados con la referencia C, en el plano 01 de solados. Total 27 ud = 23 m2.
18.7 RESTAURO Y PULIDO DE ZOCALOS EXISTENTES

Se procederá a una restauración de intervención media, poniendo énfasis en respetar la calidad,  nobleza y características del mármol

Pasos a seguir:

Limpieza de la superficie con detergentes de formulación alcalina o neutra con ayuda de paños de fibra blanca tipo 3m®.

Reparación de fisuras y oquedades con mastico acrílico para mármol.

Fabricación de piezas faltantes con el fin de restaurar y completar los faltantes.

En caso de desprendimiento importante, retiro y recolocación de las piezas que lo requieran o fijación de las mismas con elementos mecánicos o químicos.

Retiro en lo posible de las manchas de óxido y aceites por medio de emplastos a base de tierra diatomea carbonato de calcio y  peróxido de hidrógeno de 90 volúmenes, EDTA o amonio cuaternario según el tipo de mancha (Las manchas según sus características  y profundidad pueden ser o no removidas en su totalidad) se consensuara con la Dirección de Obra.
Pulido  manual de la superficie con pads diamantados de granos medio a súper fino. 

Reempastinado de juntas  con pastinas al tono y de baja capilaridad con agregado de aditivos tipo Sika látex®.
Protección final de las superficies tratadas con protectores a base de silanos y xilocsanos con propiedades hidro-óleo repelentes. 

Sellado final de la superficie tratada con selladores acrílicos de base acuosa.
OBSERVACION: el mármol provisto para todos los casos deberá asemejarse lo máximo posible a los existentes para lo que se deberán presentar las muestras correspondientes a fin de ser aprobadas por la dirección de obra

18.8 PISOS Y REVESTIMIENTOS EN NUEVOS SANITARIOS

Porcelanatos Pulidos: Se colocarán con adhesivo específico para la fijación de este material, empastinándose luego con la pastina para porcelanato de color similar al solado, a efectos de emparejar los colores de los materiales y las juntas.  Se utilizaran tanto para solados como para revestimientos, teniendo el recaudo de hacer coincidir las juntas verticales con las horizontales

18.9 INSTALACION SANITARIA CAÑERIAS CLOACALES 

Los trabajos se efectuarán en un todo de acuerdo a los Reglamentos de Aguas Argentinas, con los planos proyectados, estas especificaciones y las indicaciones que imparta la Dirección de Obra. 

Todos los trabajos se ejecutarán a los efectos de que se cumplan al máximo con el fin para el que han sido proyectados, debiéndose conseguir su mayor rendimiento y durabilidad. 

Comprenderá todos los trabajos y materiales que sean necesarios para realizar las instalaciones, incluyendo la provisión de cualquier trabajo accesorio o complementario que sea requerido para el completo y correcto funcionamiento y buena terminación de las mismas, estén o no previstos y especificados en el presente pliego de condiciones. Los planos indican de manera general la ubicación de cada uno de los elementos principales y accesorios, los cuales podrán instalarse en los puntos fijados o trasladarse buscando en obra una mejor distribución de recorrido o una mayor eficiencia y rendimiento; todos estos trabajos cuando no varíen las cantidades podrán ser exigidos, debiendo el contratista satisfacerlo a su exclusivo cargo. 

Además de las inspecciones y pruebas reglamentarias que deban efectuarse, el contratista deberá practicar en cualquier momento esas mismas inspecciones y pruebas u otras que la Dirección de Obra estime convenientes, aun en los casos que se hubieran realizado con anterioridad. Estas pruebas no lo eximen de la responsabilidad por el buen funcionamiento posterior de las instalaciones. Todas las cañerías cloacales serán sometidas a la prueba de tapón, para comprobar la uniformidad interior y la ausencia de rebabas; y a pruebas hidráulicas. Las cañerías de agua fría y/o caliente en general se mantendrán cargadas a presión normal de trabajo durante 3 días continuados como mínimo antes de taparlas. En los posible y si las circunstancias de obra lo permiten las cañerías de agua caliente serán sometidas a prueba de funcionamiento a la temperatura de trabajo. 

Será por cuenta del contratista la apertura de canaletas para las cañerías, siendo responsables de los perjuicios que ocasiona una mano de obra defectuosa. Las cañerías deberán quedar sólidamente aseguradas, cuyos detalles constructivos y muestra deberán ser sometidos a la aprobación de la Dirección de Obra. 

Al no existir planos conforme a obra del estado actual de las instalaciones el contratista deberá, a su cargo, realizar la inspección y el reconocimiento de toda la instalación que quede al descubierto durante la obra, realizando las tareas necesarias para la conexión de los sanitarios de dicha ampliación a la red existente o bien el retiro y/o anulación de las mismas. 

· EJECUCION DE DESAGÜES CLOACALES 

Comprende la ejecución de los trabajos indicados en la documentación gráfica y en estas especificaciones técnicas. 

Las instalaciones responderán en general al diseño del sistema "americano". 

Los tendidos de las cañerías, cámaras de inspección y las conexiones pertinentes, que integren las redes cloacales, se ajustarán a los tipos de material, diámetros, recorridos en la documentación gráfica (que son de carácter indicativo) y en estas especificaciones técnicas. 

Si fuese necesario materializar un desvío, el contratista deberá informar por escrito a la Inspección de Obra a fin de obtener la autorización correspondiente. 

Las columnas de cloacas llevarán un caño con tapa vertical en su arranque. En general toda vez que la cañería vertical y horizontal presente desvíos, se intercalarán curvas o caños con tapa de inspección y/o bocas de inspección. Las tapas de inspección deben ser absolutamente herméticas. 
· MATERIALES 

Los desagües se ejecutarán en caños de polipropileno tipo Duratop, Awaduct o similar, de  160, 110 mm de diámetro. El espesor será de 6 mm para las cañerías de desagües primarios y secundarios (horizontales y verticales). 

Para las cañerías de ventilación se utilizarán tambien Duratop, Awaduct o similar de 110 mm y 63 mm de diámetro y  4 mm de espesor y caños de plomo de 50 mm de diámetro y 2.6 mm de espesor para las ventilaciones subsidiarias. 

Todos los accesorios serán del mismo material. 

Las cañerías suspendidas de losas o verticales fuera de los muros, deberán ser colocadas con grampas especiales ya especificadas en ítem precedente, protegidas con pintura, según condiciones establecidas en el rubro pinturas, y sujetas con brocas de expansión. 

Las rejillas de piso serán de hierro fundido y/o bronce. 

Todos los marcos, tapas y rejas serán perfectamente planos, sin ondulaciones.  
-En el proceso de ejecución de los trabajos en locales sanitarios existentes y /o en locales sanitarios a reciclar, la empresa deberá desmontar toda la instalación existente, es decir redes primarias y secundarias, cañerías en general, accesorios, artefactos, etc. Exceptuando los tramos verticales de desagües primarios que a juicio de la Inspección de Obra ofrezcan resultados aceptables de hermeticidad, y no presenten patologías de ninguna especie. El resto de las instalaciones existentes serán desmontadas y eliminadas, incluyendo todos los tramos horizontales de desagües. No se permitirá el uso de cualquier tipo de elemento resultante de la demolición en la obra nueva. 

Se recuerda que el trazado de redes señaladas en planos es indicativo, debiendo el contratista efectuar los empalmes con los desagües verticales, si existieren y se encuentren en perfecto estado, con aprobación de la inspección. Para ello presentará planos de modificación con la nueva red de diseño para su aprobación. 

Se verificarán tapadas y niveles de piso exteriores e interiores, adaptando según las necesidades las debidas pendientes reglamentarias como así también profundidades de cañerías y artefactos (C.I. – B.I. – B.ACC. – P.P.A – B.D.A. – B.D.T.) .
La contratista tendrá a cargo reubicar distintos elementos existentes, ej. mesadas en mármol de carrara, inodoros de colgar tipo polares, válvulas de descarga FV, griferias en gral, puertas etc.

18.10 CIELOS RASOS SUSPENDIDO DE PLACAS DE ROCA DE YESO EN SANITARIOS

· CIELOS RASOS DE YESO
01) se realizaran en Durlock.

02) Se realizará un perfecto anclaje. 

03) Las superficies resultantes se verificarán con luz rasante. 
· MOLDURAS DE YESO y/o MATERIAL interiores y/o exteriores
01) Las molduras nuevas serán realizadas en obra o montadas por partes según el perfil de detalle. Se presentarán muestras para la aprobación de la D.O.

02) La reparación o completado de las molduras o partes del ornato se realizarán según los modelos existentes por moldeo (moldes de látex).

03) Las  diferentes partes presentarán continuidad con las existentes; el control de continuidad se realizará con luz rasante.
· COLOCACION DE REJILLAS Y VARIOS
Los huecos para las rejillas u otros elementos complementarios serán reforzados en todo su perímetro y su corte no excederá  5mm. por lado.
· REPARACION CIELOS RASOS
REPARACIONES VARIAS: Todos los desajustes serán controlados y reparados  quedando las obras con arreglo a su fin.

18.11 ORNATO

· MOLDURAS EN CIELOS RASOS (nuevas para completar)

Las molduras a reemplazar y/o agregar deberán ser de idénticas medidas y detalles a las existentes, debiéndose realizar de ser necesario cada uno de los moldes correspondientes.

MOLDURAS DE YESO y/o MATERIAL interiores y/o exteriores:

01) Las molduras nuevas serán realizadas en obra o montadas por partes según el perfil de detalle. Se presentarán muestras para la aprobación de la Dirección de Obra.
02) La reparación o completado de las molduras o partes del ornato se realizarán según los modelos existentes por moldeo (moldes de látex).

03) Las  diferentes partes presentarán continuidad con las existentes; el control de continuidad se realizará con luz rasante.

18.12 PINTURA

· PARAMENTOS INTERIORES
1) Se limpiarán a fondo mediante lijado, reparando las imperfecciones que aparezcan.

2) Los elementos de ornatos serán limpiados cuidadosamente con herramientas no metálicas; es importante el liberar las superficies sin producir desajustes. Se limpiarán los fondos hasta su base.

3) Para la fijación de las superficies se aplicará una capa de fijador al aceite para los esmaltes y fijador al agua para los látex.

4) Se aplicará un tratamiento de enduídos y lijados en las capas necesarias para conformar una superficie sin alabeos o discontinuidades.

5) Se aplicará un mínimo de tres capas de esmalte sintético se mímate. Las distintas capas tendrán las diferencias de tono que se indiquen. La aprobación se hará con la situación de luz final.

Ver pagina nº 7 de las presentes especificaciones

18.13 CARPINTERIAS DE MADERA

· RESTAURACIÓN Y/O PROVISIÓN DE CARPINTERIAS
Los trabajos se realizarán de acuerdo a las reglas del buen arte,  y a las órdenes de servicio de la Dirección de Obra. Las maderas se labrarán con el mayor cuidado, las ensambladuras resultarán suaves al tacto sin vestigios del aserrado ni depresiones. Las aristas serán rectilíneas, matándose los filos. Las maderas serán de primera calidad, bien secas, de fibras rectas y carecerán de albura, samago grietas nudos saltadizos o cualquier otro defecto. Las superficies serán de color uniforme y su defecto será motivo de rechazo. El contratista deberá corregir a su coste cualquier desajuste de la obra de carpintería dentro de los plazos de garantía.

Los herrajes se encastrarán con prolijidad en las partes correspondientes, no se colocarán las cerraduras sobre las ensambladuras. El contratista proveerá las manijas, rosetas, bocallaves las cajas de las fallebas con sus pomos y tornillos, previamente las muestras deberán ser aprobadas por la Dirección de Obra. Los herrajes reciclados serán restaurados y protegidos con una mano de laca. Las cerraduras serán de seguridad con picaportes de pestillos partido. Los cabezales serán de chapa de bronce fijados con tornillos ídem. Las pomelas serán de bronce fijadas con tornillos ídem. 

Se proveerán 3 llaves por cada cerradura, numeradas. Los herrajes deben ser retirados, arreglados, y repuestos, completando piezas faltantes (tornillos, pernos, esparragos, etc.). Se debe recomponer y arreglar el ornato acorde a las piezas originales.

Para las nuevas carpinterías referirse a los planos de carpintería.

Se incluye la provisión de vidrios lisos. El contratista verificará el estado de las carpinterías y procederá a su cambio o restauración según indicaciones de la Dirección de Obra.

18.14 INSTALACION ELECTRICA – CONDUCTOS CAJAS LLAVES TOMAS TOMA A TIERRA

Todos los materiales componentes serán de marca reconocida y de primera calidad. Deberán ser presentadas para la aprobación de la Dirección de Obra.
Alcance de los trabajos a realizar: 

Este rubro comprende la ejecución de todos los trabajos, provisión de materiales y mano de obra especializada para la realización de las instalaciones eléctricas conforme a su fin. Se incluyen asimismo todos aquellos materiales y elementos y/o trabajos que, sin estar explícitamente indicados en estas especificaciones y/o planos, planillas, etc., que componen la siguiente licitación, sean necesarios para la terminación de las tareas, de acuerdo a su fin y en tal forma que permitan librarlas al servicio íntegramente luego de su recepción provisional. Deberán considerarse incluidos todos los trabajos y provisiones necesarios para efectuar las instalaciones proyectadas comprendiendo en general los que se detallan a continuación: La apertura de canaletas en muros, losas, etc. ejecución de nichos para  alojamiento de accesorios de las instalaciones, empotramiento de grapas, cajas y demás mano de obra inherente a estos trabajos. La provisión y colocación de todas las cañerías, cajas, nichos, boquillas, conectores, tableros, cajas de conexión, montantes, etc. y en general todos los elementos integrantes de las canalizaciones eléctricas, cualquiera sea su destino y características. La provisión, colocación y conexión de todos los conductores incluyendo el reemplazo total de los existentes, elementos de conexión, interruptores, cajas de distribución, dispositivos de protección y seguridad, etc., en general, todos los elementos que se indican en los planos correspondientes para toda la instalación eléctrica y los que resulten ser necesarios para la correcta terminación y el perfecto funcionamiento de la misma de acuerdo a sus fines. Todos los trabajos y materiales necesarios para entregar las instalaciones completas, y en perfecto estado de funcionamiento, aunque los mismos no estén particularmente mencionados en las especificaciones o planos. 

Si las exigencias de las normas y reglamentaciones citadas obligaran trabajos no previstos en las Especificaciones y planos, el contratista deberá comunicarlo a la Inspección de Obra, a efectos de salvar las dificultades que se presentaren, ya que posteriormente, la misma no aceptará excusas por omisiones o ignorancia de reglamentaciones vigentes y/o exigidas que pudieran incidir sobre la oportuna habilitación de las instalaciones. 

Memoria técnica: El contratista presentará, previo al comienzo de los trabajos y con la suficiente antelación, la aprobación y/o corrección mediante una memoria técnica de la instalación a ejecutar, la que deberá incluir: 
- Verificación de todas las potencias y corrientes para todos los circuitos involucrados, alimentación de tableros generales, seccionales y de fuerza motriz. Este cálculo incluye la verificación dimensional de todo el cableado a realizar. 
- Verificación de capacidad de todos los elementos de maniobra y protección de líneas, como ser fusibles, seccionadores, interruptores en caja moldeada, termo magnéticos, interruptores de encendido, contactores, etc., dados en estas Especificaciones y planos, de acuerdo a las cargas previstas en el cálculo. El contratista presentará 2 (dos) juegos completos de copias de esta memoria técnica. Todos los valores de potencias, corrientes y capacidad de elementos de maniobra y protección dadas en estas Especificaciones y planas, deberán ser verificados, siendo el contratista el único responsable, independientemente de la aprobación de la memoria técnica por la Inspección de Obra, del correcto funcionamiento de la instalación. 

· PLANOS
Los planos que acompañarán estas especificaciones indican en forma esquemática la posición de los elementos componentes de la instalación. La ubicación final de los mismos puede sufrir variaciones y será definitivamente establecida en planos que elaborará el contratista y aprobará la Dirección de Obra. En particular, la instalación de centros para artefactos de iluminación en varios lugares figura como existente, por ende se tomará como boca existente, y en el caso de tener que agregar artefactos (según planilla de locales y cargas) no coincidentes con bocas existentes el contratista propondrá las canalizaciones entregando un plano a la Dirección de Obra para su aprobación.
La distribución que figura en la presente documentación del pliego es a título indicativo y aproximado. Antes de la construcción de los tableros principales, así como cajas  de empalme o derivación, elementos y dispositivos de señalización, etc., se someterá a aprobación de la Dirección de Obra el esquema detallado de los mismos para su estudio y apreciación completa de los trabajos a realizar. Además la Dirección de Obra podrá en cualquier momento solicitar al contratista la ejecución de planos de detalle a fin de apreciar mejor o decidir sobre cualquier problema de montaje o de elementos a instalar. También está facultada para exigir la presentación de memorias descriptivas parciales, catálogos y/o dibujos explicativos. El recibo, la revisión y la aprobación de los planos y memoria técnica por la Dirección de Obra, no releva al contratista de la obligación de evitar cualquier error u omisión al ejecutar el trabajo, aunque dicha ejecución se haga de acuerdo a especificaciones y  planos. Cualquier error u omisión deberá ser corregido por el contratista apenas se descubra, independientemente del recibo, revisión y aprobación de los planos por parte de la Inspección de obra y puesto inmediatamente en conocimiento de la misma.  Durante el transcurso de la obra, se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones necesarias.  
· ENSAYO EN LAS INSTALACIONES
Cuando la Dirección de Obra lo solicite, el contratista realizará todos los ensayos que sean necesarios para demostrar que los requerimientos y especificaciones del contrato se cumplen satisfactoriamente. Dichos ensayos deberán hacerse bajo la supervisión de la Dirección de Obra o su representante autorizado, debiendo el contratista suministrar todos los materiales, mano de obra y aparatos que fuesen necesarios o bien, si se lo requiriese, contratar los servicios de un laboratorio de ensayos aprobado por la Dirección de Obra para llevar a cabo las pruebas.  Cualquier elemento que resultase defectuoso será removido, reemplazado y vuelto a ensayar por el contratista, sin cargo alguno hasta que la Dirección de Obra lo apruebe.  Una vez finalizados los trabajos, la Dirección de Obra o su representante autorizado efectuará las inspecciones generales y parciales que estime conveniente en las instalaciones, a fin de comprobar que su ejecución se ajuste a lo especificado, procediendo a realizar las pruebas de aislación, funcionamiento y rendimiento que a su criterio sean necesarias.  Estas pruebas serán realizadas ante los técnicos o personal que se designe, con instrumental y personal que deberá proveer el contratista. La comprobación del estado de aislación, debe efectuarse con una tensión no menor que la tensión de servicio, utilizando para tensiones de 380 o 220 Volts  un megóhmetro con generación de tensión constante de 1000 Volts. como mínimo.  Para la comprobación de la aislación a tierra de cada conductor deben hallarse cerradas todas las llaves e interruptores y conectados los artefactos y aparatos de consumo.  El valor mínimo de la resistencia de aislación contra tierra y entre conductores, con cualquier estado de humedad del aire, no será inferior a 1000 ohms., por cada volt. de la tensión de servicios, para cada una de las líneas, ya sean primarias o secundarias.  En caso de no resultar satisfactorias las pruebas efectuadas por haberse comprobado que las instalaciones no reúnen la calidad de ejecución o el correcto funcionamiento exigido o no cumplen los requisitos especificados en cualquiera de sus aspectos, se dejará en el acto constancia de aquellos trabajos, cambios, arreglos o modificaciones que el contratista deberá efectuar a su exclusivo cargo para satisfacer las condiciones exigidas, fijándose el plazo en que deberá dárseles cumplimiento, transcurrido el cual será realizadas nuevas pruebas con las mismas formalidades.  En el caso que en esta ocasión se descubriesen fallas o defectos a corregir, se prorrogará la recepción definitiva hasta la fecha en que sean subsanados, con la conformidad de la Dirección de Obra. 

· CABLEADO DE CIRCUITOS DE ILUMINACIÓN Y TOMACORRIENTES 
Todo el cableado de circuitos de iluminación y tomacorrientes será nuevo ya sea de la instalación existente como, obviamente de la instalación nueva. 
· SUSPENSIÓN DE RIELES EN ALTURA
Se colocaran los rieles atornillados al cielorraso, contemplar andamios para realizar dicha tarea

· AYUDA DE GREMIOS, ENFOQUES
Una vez instalados los artefactos, se realizaran distintas pruebas de enfoque a cargo de la contratista

· INTERRUPTORES DE ENCENDIDO DE ARTEFACTOS Y TOMACORRIENTES 
Serán de primera marca, y responderán a la norma IRAM 2007 (interruptores de efecto de 10Amp).Se colocaran en cajas de 100mm.x50mm. 

El tablero se proveerá con pintura horneada, a elección de la Inspección de Obra  entre los colores disponibles por el fabricante.  Barras: El tablero contendrá un juego de barras principales ubicadas en la parte posterior. Dichas barras se realizarán con planchuelas de cobre electrolítico de pureza NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO (99,9%). Las dimensiones de las barras surgirán del cálculo definitivo del contratista. Las barras correspondientes a cada fase y tierra, se pintarán de acuerdo al siguiente código: 

-Fase "R" : CASTAÑO o MARRON  

-Fase "S": NEGRO 

- Fase "T": ROJO 

-Tierra: VERDE Y AMARILLO 

- Neutro: CELESTE.
Debe contemplarse la provisión de materiales y mano de obra en cuanto a la instalación eléctrica de los DOS (2) locales sanitarios a reformar. 

18.15 SISTEMA DE ILUMINACION Y ARTEFACTOS

1.-OBJETO

La sinopsis que a continuación se detalla, representa una exposición general sobre las especificaciones técnicas del objeto de la presente contratación, presentadas en sus líneas esenciales. Los oferentes podrán cotizar productos y marcas distintas a las especificadas, siempre y cuando sean de calidad y garantía semejante, proponiendo así su propio proyecto, asegurando alcanzar el mismo resultado que el que se obtendría con los productos detallados en el presente pliego. La complejidad y la calidad del proyecto deben guardar estrecha vinculación con el lugar donde se llevará a cabo la obra. 

Se deberá utilizar el Control de iluminación Digital Addressable Lighting Interface (DALI), para las circulaciones del Primer Piso de la Casa de Gobierno.
Configuración mediante el software ERCO Light Studio, ABB, NIKO, OSRAM, PHILIPS LIGHTING, o similar. 

2.-SINOPSIS DEL SISTEMA DE CONTROL
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La arquitectura general del sistema contará con los siguientes componentes:

A. Light Server: 
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Cantidad de componentes: 2 

Descripción de funcionamiento y características técnicas:

En él se almacenaran los datos de todos los clientes, de las escenas, de las zonas creadas, de las secuencias de escenas, de la automatización de escenas, de los Changer, pulsadores y detectores de movimiento. 

Los Light Server estarán ubicados en los tableros seccionales.

Hacia allí deberán llegar los DOS (2) cables de transmisión de datos entre los clientes y el Light Server. Estos cables acompañaran cada circuito eléctrico y deberán estar identificados. Los mismos deberán llegar a una bornera para luego ingresar solo un par que contendrá hasta SESENTA Y CUATRO (64) clientes por cada Light Server. 

Los Light Servers se conectarán a un hub/switch mediante cable Cat5 para Ethernet.

Light Server 64+ para Light System DALI. Versión 5.

Unidad de control para el control de hasta SESENTA Y CUATRO (64) Light Clients. 

Realización de instalaciones Light System DALI mayores mediante combinación en red entre sí de hasta DOCE (12) Light Server 64+.

Configuración mediante el software ERCO Light Studio, ABB, NIKO, OSRAM, PHILIPS LIGHTING, o similar.

Descripción del producto

Unidad de control DALI para la conexión de hasta SESENTA Y CUATRO (64) Light Clients a través de «Plug and Play» con interfaz DALI.

El encadenamiento de varios Light Server entre sí se realiza por Ethernet, caja RJ45, cableado Cat5.

Conexión de hasta TREINTA Y UNO (31) Light Changer para solicitar escenas de luz, secuencias, programas de Timer y manejo de circuitos aislados.

En caso de conectarse más de CUATRO (4) Light Changer se necesitará una alimentación eléctrica adicional de 24V CC (SELV), p. ej. ERCO 06139 o similar.

Conexión de máxima DOCE (12) Light Changer+ en una red Light System DALI.

La conexión del PC con ERCO Light Studio tiene lugar a través de USB o al hub a través de Ethernet para aprovechar los sistemas de red disponibles, p. ej. WLAN.

Un cable USB Amini B se encuentra incluido en el volumen de suministro.

DOCE (12) entradas digitales/de interruptor, de las cuales SEIS (6) sirven también para sensores analógicos. Funcionalidad configurable de forma individual para hasta DOCE (12) (se piden por separado) pulsadores o interruptores, detectores de movimiento o interruptores crepusculares, así como sensores exteriores para la activación de escenas, secuencias o funciones especiales, como master de regulación o iluminación de escalera. 

Todos los datos necesarios se ajustan, configuran y almacenan de manera permanente por medio del software ERCO Light Studio para Windows suministrado. Los módulos Light Master, Light Book, Light Timer, Light Sequencer y Light Keeper ayudan en el diseño de las escenas de luz y secuencias, la organización y la estructuración tridimensional, así como en la activación de las escenas.

- Plug and Play: Detección automática de los ERCO Light Clients y asignación automática de los canales cromáticos RGB.

- Representación clara de los Light Clients.

- Visualización de informaciones de producto.

- Ubicación libre de los símbolos de los Light Clients como recordatorio visual en un escenario.

- Ajuste más fácil de los colores gracias a la ayuda, entre otras, de una rueda de color.

- Interfaz con técnica de medios a través de Ethernet con protocolos Telnet o UDP, así como para iLON Smart Server para la conexión de aparatos LON al Light System DALI.

- Agrupación de espacios para la unión funcional de hasta CINCO (5) locales.

- Programación intuitiva de proyectores Emanon con Gobos rotatorios.

- Valores mínimos regulables individuales con la función master de regulación.

- Light Keeper: para la indicación del consumo de energía actual, así como recomendaciones para el uso óptimo, indicación de las horas de funcionamiento, localización y documentación de lámparas y equipos auxiliares defectuosos.

- Activación de luminarias varychrome de CUATRO (4) canales con la ayuda de una dirección DALI (disponible a partir del 3er trimestre de 2010).

- Función de actualización de software con Light Studio a través de la red.

- Función para mantener la regulación de luz constante con la ayuda de un sensor interior.

- Módulo de software para la activación de cortinas (disponible a partir del 2º trimestre de 2010). Pedir el actuador de conexión y el bloqueo de contactos por separado.

- Sincronización de los relojes de todos los Light Server 64+ reunidos en una red Light System DALI a través de un servidor de temporización externo.

- Documentación de proyecto en formato impreso o PDF mediante una impresora virtual.

Instalación

Montaje en raíl de perfil de sombrerete en distribuidores normalizados o en armarios de distribución, montaje en pared o empotramiento en el techo. La conexión eléctrica se realiza en bornes situados en la parte inferior del aparato. La conexión de los grupos pulsadores se efectúa p. ej. con H05V-K 0,50mm². 

Nota: las conexiones de los Light Changer y de los grupos de pulsadores están separados galvánicamente de la tensión de la red y del interfaz DALI. El cable de bus (RS 485) y las líneas de los grupos de pulsadores tienen que estar dimensionados, en el supuesto de tenderse conjuntamente con las líneas de la red y DALI; para una tensión de servicio de 250V CA, o en su defecto se colocarán por separado.
A1. Light Server PC: 
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Cantidad de componentes: UNO (1). 

Descripción de funcionamiento y características técnicas:

Light Server 64+ para software de PC Light Changer+ para Light System DALI. Versión 5.

Unidad de control para el control de hasta SESENTA Y CUATRO (64) Light Clients. 

Realización de instalaciones Light System DALI mayores mediante combinación en red entre sí de hasta DOCE (12) Light Server 64+.

Configuración mediante el software ERCO Light Studio, ABB, NIKO, OSRAM, PHILIPS LIGHTING, o similar.

Descripción del producto:
Unidad de control como en el artículo 06660 Light Server 64+, versión 5, pero con función adicional para el manejo del software de PC Light Changer+. El software de PC Light Changer+ suministrado puede utilizarse con tanta frecuencia como se desee dentro de una red Light System DALI.

Se destinará una PC (tipo notebook) conectada a la red del Light System DALI mediante un cable de Cat5 para configurar y operar el sistema.

Requisitos de sistema:
PC con sistema operativo Windows 2000, XP, Vista, Windows 7. Puerto USB.

Lleva el .net-Framework instalado, el cual está incluido en el suministro del Light Studio de ERCO.

Gráfica : mín. 1024 x 768 Pixel, colores de 24 bits

B. Light Software
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Cantidad de componentes: 1

Descripción de funcionamiento y características técnicas:

Software Light Studio para el PC con Windows 2000, XP, Vista o Windows 7 para la configuración del Light System DALI de ERCO, ABB, NIKO, OSRAM, PHILIPS LIGHTING, o similar.

Diseño de UN MIL VEINTICUATRO (1.024) escenas de luz, SESENTA Y CUATRO (64) transiciones entre colores y 1.024 eventos de Timer.

Manejo en SEIS (6) idiomas: alemán, inglés, francés, italiano, español, holandés.

Los módulos Light Master, Light Book, Light Timer y Light Sequencer ayudan en el diseño de las escenas de luz y secuencias, la organización y la estructuración tridimensional, así como en la activación de las escenas.

Todos los datos necesarios se ajustan, configuran y almacenan de manera permanente por medio del software ERCO Light Studio ABB, NIKO, OSRAM, PHILIPS LIGHTING, o similar, para Windows suministrado. Los módulos Light Master, Light Book, Light Timer, Light Sequencer y Light Keeper ayudan en el diseño de las escenas de luz y secuencias, la organización y la estructuración tridimensional, así como en la activación de las escenas.

- Plug and Play: detección automática de los ERCO Light Clients, ABB, NIKO, OSRAM, PHILIPS LIGHTING, o similar y asignación automática de los canales cromáticos RGB.

- Representación clara de los Light Clients.

- Indicación de informaciones de producto.

- Ubicación libre de símbolos de los Light Clients como recordatorio visual sobre un escenario.

- Ajuste muy sencillo de colores, p. ej. mediante una rueda de color.

- Conexión del PC con ERCO Light Studio al hub a través de Ethernet para aprovechar los sistemas de red disponibles, p. ej. WLAN.

- Interfaz con técnica de medios a través de Ethernet con protocolos Telnet o UDP, así como para iLON Smart Server para la conexión de aparatos LON al Light System DALI.

- Agrupación de espacios para la unión funcional de hasta CINCO (5) locales.

- Programación intuitiva de proyectores con óptica de proyección Emanon con Goborotator.

- Valores mínimos regulables individuales con la función master de regulación.

- Light Keeper para la indicación del consumo de energía actual, así como recomendaciones para el uso óptimo, indicación de las horas de funcionamiento, localización y documentación de lámparas y equipos auxiliares defectuosos.

- Activación de luminarias Varychrome de CUATRO (4) canales con la ayuda de una dirección DALI (disponible a partir del 3er trimestre de 2010).

- Función de actualización de software con Light Studio a través de la red.

- Función para mantener constante la iluminancia con la ayuda de un sensor interior.

- Módulo de software para la activación de cortinas (disponible a partir del 2º trimestre de 2010). Pedir el actuador de conexión y el bloqueo de contactos por separado.

- Sincronización de los relojes de todos los Light Server 64+ reunidos en una red Light System DALI a través de un servidor de tiempo externo.

- Documentación de proyecto en formato impreso o PDF mediante una impresora virtual.

Requisitos de sistema

PC con sistema operativo Windows 2000, XP, Vista, Windows 7. Puerto USB.

Lleva el .net-Framework instalado, el cual está incluido en el suministro del Light Studio de ERCO.

Gráfica: mínima 1024 x 768 Pixel, colores de 24 bits.
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El software deberá poder descargarse de forma libre y gratuita de Internet y poder instalarse sin abono de licencia alguna.

C. Light Changer+. Modelo ERCO 06663.000 o equivalente
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Cantidad de componentes: 1

Descripción de funcionamiento y características técnicas:

Se destinará UN (1) Light Changer+, la ubicación del mismo será designada por las autoridades de la Casa de Gobierno.

En el Light Changer+ se comandarán las escenas creadas en el Light Studio.

El Light Changer+ deberá estar conectado al switch de los Light Servers mediante un cable de Ethernet Cat5.

Dispositivo de manejo con interfaz Ethernet. Activación de UN MIL VEINTICUATR (1024) escenas luminosas, DOSCIENTAS CINCUENTA Y SEIS (256) secuencias, así como para el manejo de circuitos aislados.

Función master de regulación, encendido/apagado del Timer. Activación del modo Eco. Modiﬁcación de escenas luminosas tras la introducción del PIN.

Display en color gráﬁco con pantalla táctil de 5,7" (640x480píxels), profundidad de color VEINTICUATRO (24) bits.

Manejo de una zona en modo de escenas: activación de escenas, secuencias o manejo de circuitos aislados, cambio de zona.

Manejo de varias zonas en el modo de interruptor: escena ON/OFF, manejo de circuitos aislados.
Activación manual de UN MIL VEINTICUATRO (1.024) escenas luminosas. SETECIENTOS SESENTA Y OCHO (768) Light Clients para la iluminación. Manejo en 6idiomas: alemán, inglés, francés, italiano, español, holandés.

Nombres directos (máx.16caracteres) para escenas luminosas y Light Clients.

Tiempos de transición de 2s hasta 24h al ir cambiando las escenas de luz.

Función master de regulación y manejo de circuitos aislados.

Activación de desarrollos del color para los Light Clients regulables.

Conﬁrmación acústica durante el manejo con la pantalla táctil.

Al conectarse el sistema se producirá una inicialización automática por el Light Server. Los datos existentes, p.ej. escenas, etc., están luego listos para ser solicitados.

D. Light Client.

Cantidad de componentes: ver punto 3-LUMINARIAS al final de este documento
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Las luminarias aptas para el sistema DALI poseen la inteligencia en sus unidades de control.

Todas las luminarias y componentes que dialoguen con el sistema de control DALI deberán pertenecer al registro de protocolo DALI internacional y cumplir como mínimo con las normas de calidad que esa entidad exige.

D.1 Actuador. Modelo ERCO 83816.000 o equivalente
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Cantidad de componentes: DOS (2).
Actuador de conexión DALI, doble,16A. DOS (2) contactos libres de potencial para conmutar cargas óhmicas, inductivas y capacitivas hasta un máx. de 16A.

Interfaz DALI con DOS (2) direcciones independientes.

Montaje en guía.

Peso 0,21kg

Se destinará UN (1) circuito a las luminarias E10 del Patio A 1er Piso.

Se destinará UN (1)  circuito a las luminarias E10 del Patio B 1er Piso.

Se destinará UN (1) circuito a las luminarias E10 del Patio A 2do Piso.

Se destinará UN (1)  circuito a las luminarias E10 del Patio A 2do Piso.

E. Conexión y Manejo General del Sistema. 
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El sistema DALI propuesto por el oferente deberá manejar la totalidad de los clientes del sistema mediante una red de Ethernet que dialogará con cada servidor. 

Desde cualquier Light Server se podrá conectar un PC y mediante el software DALI configurar escenas, editar clientes, crear zonas; en resumen operar todo el proyecto.

También deberá el oferente proponer una alternativa para poder conectar una PC y operar el sistema de forma inalámbrica.

La red de Ethernet deberá poder ser creada por el software de forma automática.

Cada Light Server debe vincularse al hub/switch a través de un cable Cat5 para Ethernet (ver imagen superior).

La ubicación de los Servers se determinará por la Dirección de Obra, pudiendo estar todos centralizados o en los tableros seccionales.

El sistema deberá tener la escalabilidad necesaria para poder llegar a unir DOCE (12) Light Server, comandar simultáneamente SETECIENTOS SESENTA Y OCHO (768) Light Clients, TRESCIENTOS SETENTA Y DOS (372) Light Changers, UN MIL VEINTICUATRO (1024) escenas y SESENTA Y CUATRO (64) zonas.

Tanto el hub/switch como el router para operar de forma inalámbrica serán provistos por el proveedor de iluminación. 

Switch modelo equivalente al 3Com Fast Ethernet Switch 8. Mínimo SEIS (6) entradas de Ethernet.

Router modelo equivalente al D-Link Wireless Router DI-524.

El proveedor de iluminación deberá proveer UNA (1) notebook a la Casa de Gobierno con los requerimientos mínimos para operar el sistema.

F. Puesta a punto del sistema. 

El proveedor de iluminación deberá cotizar en ítem separado una visita previa de asesoramiento a obra y la puesta a punto del sistema:

Configuración de Zonas

Identificación de Clientes y asignación a la zona correspondiente.

Escenas básicas (ON, OFF, Seguridad, etc.) 

Escena museográfica (Siguiendo instrucciones del curador de la obra)

Configuración del Timer

3.-LUMINARIAS

El oferente deberá entregar los siguientes documentos y materiales junto con la oferta:

· Planillas de precios unitarios y totales por los productos especificados en el presente pliego.


· Copia del/os certificado/s de cumplimiento de norma de control de calidad que dispone la firma de los productos ofrecidos (ISO u otras).

· En el caso de presentar una oferta con productos alternativos, se deberá incluir copias de las Licencias de Seguridad Eléctrica según exigencias de la RESOLUCIÓN N° 92/98 DE LA SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA DE LA NACIÓN, emitidas por algún Ente de Certificación oficial, junto con la misma.

· Planillas complementarias con precios unitarios y totales por las alternativas ofrecidas.


· En el caso de presentar una oferta con productos alternativos, se deberá entregar reportes de los ensayos fotométricos realizados por algún laboratorio oficial, que certifique el fiel cumplimiento de las características exigidas (curvas polares, tablas UGR, de intensidades lumínicas, etc.) Se presentarán muestras de cada uno de los productos alternativos ofrecidos, en perfectas condiciones de funcionamiento bajo protocolo DALI, para comprobación de su rendimiento fotométrico.
· Referencias de proyectos con características tecnológicas similares a éstos, ejecutadas en los últimos TRES (3) años.
· Declaración de los términos de la garantía propuesta sobre los productos ofrecidos, por el término de DOS (2) años a partir de la recepción definitiva.
· Manuales operativos de los productos ofrecidos en idioma español.
· Declaración del domicilio legal de la representación comercial del oferente en la República Argentina.

Ver listado adjunto de luminarias especificadas. 
18.16 CUELGA CUADROS

Riel para colgar 
	Material: Aluminio 6063  Termo pintado blanco.
	 

	Alto 24 mm.      Ancho: 9mm      Largo: 6 metros  o cortes solicitados.
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 SHAPE  \* MERGEFORMAT 
[image: image14]
	Líneas para colgar: 
	 

	Material: Grilon transparente.

	Espesor: 2mm.   
	 

	Resistencia: 140 kg.   
	 

	Largos : a pedido
	 

	 
	 
	 

	Ganchos Regulables: 
	 

	Material: Bronce
	 

	Alto: 14mm   Diámetro: 10mm

	Perforado: 2mm
	 

	 
	 
	 

	Carril deslizable: 
	 

	Material: Bronce
	 

	Alto: 10mm   Diámetro: 6mm

	Perforado: 2mm
	 

	 
	 
	 


18.17 LIMPIEZA FINAL

El Contratista deberá entregar la obra en perfectas condiciones de habitabilidad

Las manchas de pintura se quitarán con espátula y el diluyente correspondiente cuidando los detalles y emprolijando la terminación de los trabajos ejecutado
ANEXO I - DESCRIPCIÓN DE CAÑEROS, PISODUCTOS Y CAJAS EN LOS PASILLOS DEL PRIMER PISO A INTERVENIR.
Cañeros y cajas en pared

Las referencias son respecto de los planos del primer piso identificados con el título Cañeros y Cajas en tinta azul al igual que las referencias incluidas en él que se adjuntan.

Se podrán ofrecer marcas sustitutas a las mencionadas siempre que las mismas resulten convenientes de acuerdo a las especificaciones técnicas solicitadas.

Caja 33

Gabinete metálico con tapa a bisagras con cerradura de (300x300x300) mm. Marca sugerida Genrod o de similar calidad.

Cañero horizontal W

Cañería embutida en altura arriba de los 5m desde caja 33 a caja 34 compuesto por 4 tubos de PVC pesado de (110x3,2x4000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Caja 34

Gabinete metálico con tapa a bisagras con cerradura de (300x300x300) mm. Marca sugerida Genrod o de similar calidad.

Cañero horizontal V

Cañería embutida en altura arriba de los 5m desde caja 34 a caja 35 compuesto por 3 tubos de PVC pesado de (110x3,2x4000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Caja 35

Gabinete metálico con tapa a bisagras con cerradura de (300x300x300) mm. Marca sugerida Genrod o de similar calidad.

Cañero vertical B20

Cañería embutida de caja 34 a caja 60 (caja existente en la pared) compuesto por 4 tubos de PVC semipesado de (50x3,2x3000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Cañero horizontal AA

Cañería embutida en altura arriba de los 5m entre caja 35  y caja 36 compuesto por 3 tubos de PVC pesado de (110x3,2x4000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Caja 36

Gabinete metálico con tapa a bisagras con cerradura de (300x300x300) mm. Marca sugerida Genrod o de similar calidad.

Cañero horizontal AB

Cañería embutida en altura arriba de los 5m entre caja 36  y caja 37 compuesto por 3 tubos de PVC pesado de (110x3,2x4000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Caja 37

Gabinete metálico con tapa a bisagras con cerradura de (300x300x300) mm. Marca sugerida Genrod o de similar calidad.

Cañero horizontal AC

Cañería embutida en altura arriba de los 5m entre caja 37  y caja 38 compuesto por 3 tubos de PVC pesado de (110x3,2x4000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Caja 38

Gabinete metálico con tapa a bisagras con cerradura de (300x300x300) mm. Marca sugerida Genrod o de similar calidad.

Cañero vertical B21

Cañería embutida de caja 38 a caja 61 (caja existente en la pared) compuesto por 4 tubos de PVC semipesado de (50x3,2x3000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Cañero horizontal AE

Cañería embutida en altura arriba de los 5m entre caja 35  y caja 40 compuesto por 3 tubos de PVC pesado de (110x3,2x4000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Caja 40

Gabinete metálico con tapa a bisagras con cerradura de (300x300x300) mm. Marca sugerida Genrod o de similar calidad.

Cañero horizontal AF

Cañería embutida en altura arriba de los 5m entre caja 40  y caja 41 compuesto por 3 tubos de PVC pesado de (110x3,2x4000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Caja 41

Gabinete metálico con tapa a bisagras con cerradura de (300x300x300) mm. Marca sugerida Genrod o de similar calidad.

Cañero horizontal AG

Cañería embutida en altura arriba de los 5m entre caja 41  y caja 42 compuesto por 3 tubos de PVC pesado de (110x3,2x4000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Caja 42

Gabinete metálico con tapa a bisagras con cerradura de (300x300x300) mm. Marca sugerida Genrod o de similar calidad.

Cañero horizontal AH

Cañería embutida en altura arriba de los 5m entre caja 42  y caja 43 compuesto por 3 tubos de PVC pesado de (110x3,2x4000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Cañero vertical B22

Cañería embutida de caja 42 a caja 62 (caja existente en la pared) compuesto por 4 tubos de PVC semipesado de (50x3,2x3000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Cañero vertical B23

Cañería embutida de caja 42 a caja 11 en Planta Baja compuesto por 4 tubos de PVC semipesado de (50x3,2x3000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Caja 43

Gabinete metálico con tapa a bisagras con cerradura de (300x300x300) mm. Marca sugerida Genrod o de similar calidad.

Cañero horizontal AI

Cañería embutida en altura arriba de los 5m entre caja 43  y caja 54 compuesto por 3 tubos de PVC pesado de (110x3,2x4000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Caja 54

Gabinete metálico con tapa a bisagras con cerradura de (300x300x300) mm. Marca sugerida Genrod o de similar calidad.

Cañero horizontal AJ

Cañería embutida en altura arriba de los 5m entre caja 43  y caja 44 compuesto por 3 tubos de PVC pesado de (110x3,2x4000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Caja 44

Gabinete metálico con tapa a bisagras con cerradura de (300x300x300) mm. Marca sugerida Genrod o de similar calidad.

Cañero horizontal AK

Cañería embutida en altura arriba de los 5m entre caja 44  y caja 45 compuesto por 3 tubos de PVC pesado de (110x3,2x4000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Caja 45

Gabinete metálico con tapa a bisagras con cerradura de (300x300x300) mm. Marca sugerida Genrod o de similar calidad.

Cañero vertical B24

Cañería embutida de caja 45 a caja existente 63,que se encuentra ubicada en el Segundo Piso frente al ascensor metálico compuesto por 6 tubos de PVC semipesado de (50x3,2x3000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Cañero vertical B25

Cañería embutida de caja 45 a caja existente 64,que se encuentra ubicada en el Primer Piso frente al ascensor metálico compuesto por 6 tubos de PVC semipesado de (50x3,2x3000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Caja 64 (ubicada frente al ascensor metálico en el Primer piso)
Se deberá cambiar por un Gabinete metálico con tapa a bisagras con cerradura de (300x300x300) mm. Marca sugerida Genrod o de similar calidad.

Cañero vertical B26

Cañería embutida de caja 64 a caja 65, que es una caja que se debe colocar en la Planta Baja en altura frente al ascensor metálico, compuesto por 6 tubos de PVC semipesado de (50x3,2x3000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.
Caja 65 (a colocar en altura en PB frente al ascensor metálico)

Gabinete metálico con tapa a bisagras con cerradura de (300x300x300) mm. Marca sugerida Genrod o de similar calidad.

Cañero vertical B27

Cañería embutida de caja 65 a caja 66, que es una caja existente en Planta Baja frente al ascensor metálico, compuesto por 6 tubos de PVC semipesado de (50x3,2x3000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Caja 66 (a cambiar en PB frente al ascensor metálico)

Se deberá cambiar la existente por un gabinete metálico con tapa a bisagras con cerradura de (300x300x300) mm. Marca sugerida Genrod o de similar calidad.

Cañero horizontal AL

Cañería embutida en altura arriba de los 5m entre caja 45  y caja 46 compuesto por 3 tubos de PVC pesado de (110x3,2x4000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Caja 46

Gabinete metálico con tapa a bisagras con cerradura de (300x300x300) mm. Marca sugerida Genrod o de similar calidad.

Cañero horizontal AM

Cañería embutida en altura arriba de los 5m entre caja 42  y caja 47 compuesto por 3 tubos de PVC pesado de (110x3,2x4000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Caja 47

Gabinete metálico con tapa a bisagras con cerradura de (300x300x300) mm. Marca sugerida Genrod o de similar calidad.

Cañero horizontal AN

Cañería embutida en altura arriba de los 5m entre caja 47  y caja 48 compuesto por 3 tubos de PVC pesado de (110x3,2x4000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Caja 48

Gabinete metálico con tapa a bisagras con cerradura de (300x300x300) mm. Marca sugerida Genrod o de similar calidad.

Cañero horizontal AD

Cañería embutida en altura arriba de los 5m entre caja 47  y caja 39 compuesto por 3 tubos de PVC pesado de (110x3,2x4000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Cañero vertical B28

Cañería embutida de caja 39 a caja 67 existente en pared compuesto por 4 tubos de PVC semipesado de (50x3,2x3000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Cañero horizontal AO

Cañería embutida en altura arriba de los 5m entre caja 37  y caja 49 compuesto por 3 tubos de PVC pesado de (110x3,2x4000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Caja 49

Gabinete metálico con tapa a bisagras con cerradura de (300x300x300) mm. Marca sugerida Genrod o de similar calidad.

Cañero horizontal AP

Cañería embutida en altura arriba de los 5m entre caja 49  y caja 32 compuesto por 3 tubos de PVC pesado de (110x3,2x4000) mm. La caja 32 esta definida en el proyecto de refacción de la Planta Baja. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Cañero horizontal AS

Cañería embutida en altura arriba de los 5m entre caja 49  y caja 50 compuesto por 3 tubos de PVC pesado de (110x3,2x4000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Cañero vertical B29

Cañería embutida de caja 49 a caja 68 compuesto por 4 tubos de PVC semipesado de (50x3,2x3000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Caja 68

Gabinete metálico con tapa a bisagras con cerradura de (300x300x300) mm. Marca sugerida Genrod o de similar calidad.

Caja 50

Gabinete metálico con tapa a bisagras con cerradura de (300x300x300) mm. Marca sugerida Genrod o de similar calidad.

Cañero horizontal AT

Cañería embutida en altura arriba de los 5m entre caja 50  y caja 51 compuesto por 3 tubos de PVC pesado de (110x3,2x4000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Caja 51

Gabinete metálico con tapa a bisagras con cerradura de (300x300x300) mm. Marca sugerida Genrod o de similar calidad.

Cañero horizontal AU

Cañería embutida en altura arriba de los 5m entre caja 51  y caja 52 compuesto por 3 tubos de PVC pesado de (110x3,2x4000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Caja 52

Gabinete metálico con tapa a bisagras con cerradura de (300x300x300) mm. Marca sugerida Genrod o de similar calidad.

Cañero vertical B30

Cañería embutida de caja 52 a caja 69 compuesto por 4 tubos de PVC semipesado de (50x3,2x3000) mm. Marca sugerida Amanco o de similar calidad.

Caja 69

Gabinete metálico con tapa a bisagras con cerradura de (300x300x300) mm. Marca sugerida Genrod o de similar calidad.
Primer Piso - Pisoductos 

Las referencias son respecto de los planos de Primer Piso Pisoducto que se adjuntan.

En los planos adjuntos se muestra la ubicación tentativa de los pisoductos a colocar en el sector a intervenir. Estos deberán ser de CUATRO (4) vías con cajas de distribución compatibles. 

Deberá conectarse esta red de pisoductos propuesta con los pisoductos existentes en las oficinas del primer piso que ya lo tienen (Dirección de Ceremonial, Oficina de Asesores Jefatura de Gabinete de Ministros) y dejar preparado los accesos a las restantes oficinas de la zona a intervenir.

A su vez deberá conectarse con las distintas cajas de pase o distribución que están embutidas. Está acometida desde dichas cajas a la caja de distribución de pisoducto debe hacerse con el mismo tipo de pisoducto con ángulo vertical de 90° para facilitar el tendido posterior de cables. Estas acometidas son las siguientes: C60-CP20, C61-CP33, C62-CP23, C64-CP27, C67-CP34, C68-CP36 y C69-CP40 donde C son las cajas embutidas en pared y CP son las cajas de distribución de los pisoductos. Marca sugerida para los pisoductos y accesorios es Tagliani o de similar calidad.

 TIPO Y CANTIDADES DE MATERIALES A UTILIZAR

GABINETE METALICO ESTANCO TIPO SERIE 9000 DE GENROD O SIMILAR CALIDAD.

	MEDIDAS EN mm
	CANTIDAD

	300x300x300
	27


CAÑOS RIGIDOS SEMIPESADOS DE PVC DE 2”x3m TIPO TUBELECTRIC O GENROD O SIMILAR CALIDAD. 
	DESCRIPCION
	CANTIDAD

	TUBOS 2”
	104

	CUPLAS 2”
	54

	CURVAS 90° 2”
	40

	CONECTORES 2”
	100


CAÑOS RIGIDOS PESADO DE PVC PARA DESAGÜE PLUVIAL DE 4”x4mx3,2mm TIPO AMANCO O SIMILAR CALIDAD.
	DESCRIPCION
	CANTIDAD

	TUBOS 4”
	230

	CUPLAS 4”
	150

	CURVAS 90° 4”
	85


PISODUCTO DE 4 VIAS DE (285x30x300) mm DEL TIPO TAGLIANI HNOS O SIMILAR CALIDAD.

	DESCRIPCION
	CANTIDAD

	TRAMOS 4 VIAS
	72

	CAJAS DISTRIBUCION 4 VIAS
	26

	CURVAS VERTICALES 90° 4 VIAS
	8

	PLATO ACERO INOX 4 VIAS
	26

	GRAMPA UNION NIVELADORA 4 VIAS
	58
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